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Derecho de separación de los socios que no han votado a favor del acuerdo que
modifica el régimen de transmisión de participaciones en una SL. Interpretación
del derecho de los socios reconocido en la ley, en función de la dimensión de la
transformación aprobada.
(Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de julio de 2018
-4ª-, BOE de 19 de julio de 2018)

Casamento no Pazo

La transmisión voluntaria de las participaciones en la
S.L. está sometida a límites conforme al carácter
eminentemente cerrado del tipo  social , excepto en
caso de transmisión  entre socios o en casos de
adquisición por el cónyuge, ascendiente o
descendiente del socio o por sociedades
pertenecientes al mismo grupo del que la
transmitente, supuestos que, en defecto de cláusula
estatuaria en contrario, constituyen supuestos de
transmisión libre- (art 107.1 LSC). Este régimen legal
opera en defecto de cláusula estatutaria, pero ésta no
podrá hacer prácticamente libre la transmisión
voluntaria de las participaciones sociales por actos
inter vivos.   El régimen de transmisión de
participaciones sociales debe, en todo caso, asegurar
al socio una razonable posibilidad de transmitir sus
participaciones y de separarse de la sociedad.
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Recuerda la DGRN que  «entre las ideas rectoras de la Ley de Responsabilidad Limitada
destaca la de una intensa tutela del socio y de la minoría, que se traduce, entre otras
manifestaciones, en el establecimiento de algunas normas legales que introducen límites al
poder mayoritario de la Junta general en caso de modificaciones estatutarias » Así, cuando
el régimen de transmisión de participaciones sociales se modifica mediante modificación de
estatutos sociales, debe tenerse en cuenta que la LSC contempla la tutela de los socios
entre sus principios rectores, hasta el punto de que llega a limitar incluso el poder de la JG.
Ese principio de tutela facilita la interpretación de la norma. Y es que, en efecto, los socios
tienen derechos individuales frente a la modificación del régimen de transmisión: entre ellos
está el derecho de separación de los socios que no hubiesen votado a favor del acuerdode la
junta que altera el régimen de transmisión.Pues bien, esta RDGRN clarifica que la
materialización de  tal principio de tutela, para convertirse en un real derecho de
separación, exige que la modificación en el régimen (de transmisión de participaciones) sea
sustancial.  En consecuencia, la escritura de formalización del acuerdo que desencadena el
nacimiento del derecho de separación es decir el acuerdo de modificación del régimen de
transmisión (u otra posterior) debe contener la declaración de los administradores de que
ningún socio ha ejercitado el derecho de separación, o bien de que el mencionado derecho
ya ha sido ejercido, mediante adquisición por parte de los socios o terceros o incluso de la
sociedad de las participaciones del socio separado (art 107.2 LSC) o incluso a través de la
correspondiente reducción del capital social.

NYC_by Jara
IPM. One
Trade Center
Tower

En este caso, la sociedad pretendía que, dado que a su juicio, la
modificación del régimen era mínima, no procedía el derecho de
separación. Tal pretensión fue rechazada por el Registrador y ahora por
la DGRN: En esta Resolución de 4 de julio de 2018, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto
contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles
XVI de Barcelona a inscribir la escritura de elevación a público de
acuerdos sociales de modificación de estatutos de una entidad,
relativa al régimen de transmisión de participaciones sociales el
órgano directivo acuerda desestimar el recurso y mantener la
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calificación impugnada. Destacamos el siguiente párrafo de la Resolución
por su carácter especialmente ilustrativo:  «Dado que no han votado
todos los socios a favor de la modificación del régimen de transmisión de
las participaciones sociales, deberá acreditarse el cumplimiento de los
requisitos legales exigidos para el ejercicio del derecho de separación de
los socios que no han votado a  favor del acuerdo. A tal efecto deberá
constar en escritura pública, declaración del administrador de que
ningún socio ha ejercitado el derecho de separación en el plazo de un
mes contado desde la publicación del acuerdo en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil, o desde la recepción de la comunicación a cada uno
de los socios que no han votado a favor del acuerdo (indicando la fecha
de publicación o de recepción según el caso), o de que la sociedad,
previa autorización de la junta general, ha adquirido las participaciones
sociales de los socios separados, o la reducción del capital. (artículos
346.1.a, 348 y 349 de la Ley de Sociedades de Capital, artículos 196,
205, 206 y 208 del Reglamento del Registro Mercantil)».

 

 


